
BüE núm. 174 Sábado 22 julio 1989 23427

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Urna, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 de
noviembre de 1988 por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso·
AdministratiVo de la Audiencia NaCIOnal. f'n recurso contenclOso
administrativo número 24.891. contra resolución del Tribunal Econó
mico·Administrativo Central de 22 de marzo de 1984,Dor la que se
desestima la reciamación económico-administrariva interpuesta por
doña María Teresa Meliveo Gorge, representada por el Procurador senor
Zapata Díaz, contra acuerdo de la Dirección General de Tributos de 2 ¡

en que el que hubiere adquirido el bien. con posterioridad al embargo,
reuniera los requisitos para gozar del amparo de la legislación hipoteca
ria (\0 que aquí no ocurre porque la anotación del embargo es antenor
a la inscripción de la adquisición del bien).

7. El resultado de la anterior doctrina es conforme con las
finalidades de la legislación hipotecaria, Es cierto que una de las
preocupaciones de los redactores de la Ley Hipotecaria de 1861 fue
conseguir que las llamadas hipotecas judiciales -los embargos- se
ajustaran también. como las hipotecas ordinarias. al principio de la
publicidad registral (en los embargos, a través de la correspondiente
anotación preventiva). De este modo coordinaba el régimen de los
embargos con el que la Ley Hipotecaria de 1861 señalaba para las
hipotecas voluntarias. Según la Ley de 1861 para que las hipotecas
voluntarias pudieran perjudicar a tercero se requería «que la escritura se
haya inscrito en el Registro que se establece por esta Ley» (cfr. su
articulo 146). Con esta exigencia de publicidad se pretendía dar
seguridad al tráfico inmobiliario y al crédito territorial, pero al tráfico
inmobiliario y al crédito territorial que se acogían a la protección del
sistema registral.

Aunque después nuestro sistema haya dado mayor alcance a la
inscripción en el supuesto singular del derecho real de hipoteca, no hay
razón -como ya dijimos- para extender esta norma singular a otros
supuestos de modificaciones jurídico·reales. Y todo para conseguir,
además -y esto es muy importante-, un resultado que no sólo va en
contra del sistema general, sino que tendría como resultado practico
obstaculizar la realización de la justicia a pesar de haberse ultimado sin
protesta de nadie el procedimiento de ejecución. y todo para dar
protección singular a quien el ordenamiento -a otros efectos y respecto
de las enajenaciones que impiden que la traba del embargo pueda
constituirse sobre bienes del deudor- presume que, al adquirir el bien,
está en connivencia fraudulenta (cfr, Resolución de 7 de noviembre de
1929) con el deudor enajenante (cfr. artículo 1.297 del Código Civil),

8. En conclusión, puesto que la venta posterior al embargo no
puede quedar protegida ni por el principio de prioridad ni por la fe
pública registral (al estar ya anotado el embargo al tiempo de la
inscripción de la venta). no cabe en el presente caso que deje de ser
inscrita por la sola razón invocada por el Registrador la venta judicial
ahora calificada siempre que, en cuanto a la cancelación del asiento
relativo a la venta mtermedia, se cumpla ló és'tableddo en los articulas
131~17 y 133 de la Ley Hipotecaria y 175-2~(> Y 233 del Reglamento
Hipotecario.

9. Los anteriores razonamientos se hacen sobre un dato que no ha
podido tener a la vista el Registrador en el momento de la caliticación
porque no viene consignado en la respectiva anotación de embargo que
el embargo fue practicado en 7 de febrero de 1984. Pero al no constar
en este asiento la fecha de la traba, tampoco podía el Registrador
denegar ahora la inscripción solicitada sino suspenderla en tanto no se
justificara dato tan decisivo.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso con revoca
ción del auto apelado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original. comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1989.-EI Director generaL J03C Cándido Paz
Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Barcelona.

parece resultar que la practÍca de la anotación preventiva es uno fle los
requisitos del embargo.

Pero ha de reconocerse que en ningón precepto se establece expresa
mente el carácter constitutivo de la anotación preventiva. Habrá de
estimarse, pues, que, respecto de este acto modificativo de los derechos
reales inmobiliarios, rigen las normas generales de nuestro sistema,
según las cuales la inscripción como regla no tiene carácter constitutivo
ni siquiera en el supuesto de que se trate de derechos reales que no
lleven aneja la facultad de posesión inmediata como por ejemplo ocurre
con los censos consignativos, las servidumbre negativas, sobre todo las
no aparentes, o el retracto convencional.

No sirve, por tanto, como argumento .la analogía de lo que
singularmente ocurre con la constltución de hlpoteca o con algún otro
supuesto.

El carácter obligatorio de la anotación de embargo (CfL articulas 43
de la Ley Hipotecaria, 1.453 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 68 de
la Ley de Hipoteca Mobiliaria) debe conjugarse con el principio de
rogación y con la realidad positiva de que nuestra legislación supone
-como se verá- que el embargo existe y puede ser actuado aun sm
anotación preventiva.

La expresión legal según la cual «se limitará el embargo a librar
mandamiento por duplicado al Reglstrador para que extienda la
correspondiente anotación preventiva.» (cfr. articulas 764 v 1.409 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil) no equivale a decir que no hay embargo
hasta que no haya anotación preventiva. Lo que quiere decirse es que,
acordado el embargo, no procederán otras medidas -como el secuestro
o la intervención en la administración-, que proceden en cambio en
otras medidas cautelares judiciales.

Por el contrario si hay, en cambio, datos positivos que abonan la
tesis de que el embargo es una medida que se constituye enteramente en
la esfera judicial (cfr. artículos 63-12 y 1.403 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil). El asiento de anotación preventiva procede a
petición del que «obtuviere mandamiento de embargo que se hava
hecho efectivo (hecho pasado) en bienes inmuebles del deudoro (cfr.
articulo 42_2.° de la Ley Hipotecaria) antes de la anotación puede
proceder la previa notificación del embargo (luego ya existe) (cfr.
artículos 1.373 del Código Civil y 144-1 del Reglamento Hipotecano);
el embargo no anotado -y por hipótesis no anotable- es el que puede dar
lugar a la llamada tercería registral regulada en el articulo 38-IlI de la.
Ley Hipotecaria; aun sin la anotación preventiva (porque no está
inmatriculada la finca, porque caduque la anotación de suspensión de la
anotación de embargo o la misma anotación) el embargo puede ser
actuado hasta el remate (a salvo los derechos concedidos por las Leyes
a los interesados, si quisieran ejercitarlos) (cfr. artículos 1.493 y 1.497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil y 140 del Reglamento Hipotecario).

Esta segunda posición viene hoy apoyada en doctrina reiterada del
Tribunal Supremo, a la que este Centro directivo debe ajustar una
resolución conforme a la cual el embargo existe jurídicamente desde que
la autoridad judicial lo de{;reta legalmente, con independencia de su
anotación en el Registro oportuno, y la anotación no puede condicionar
su existencia ni tener respecto de ella un valor constitutivo (sentencias
de 14 de octubre de 1965, 19 de abril de 1971,27 de julio de 1977,4
de abril de 1980 y 24 de noviembre de 1986). Y es también la solución
más conforme ("on la doctrina del Alto Tribunal respecto de la tercería
de dominio: Al ser ésta una cuestión de preferencia, se precisa invocar
un titulo dominical vigente al efectuarse judicialmente la traba para que
pueda el tercerista obtener el respeto y protección que reclama (senten·
cias de 7 de julio de 1988, 25 de noviembre de 1926, 15 de marzo y 22
de junio de 1928, 6 de febrero de 1929, 18 Y 24 de febrero de 1936, 28
de enero de 1984, 21 de febrero de 1966,25 de mano de 1969 y 4 de
abril de 1980); de conformidad con los principios procesales de
economía y celeridad, no tendría sentido que la protección de las
adquisiciones posteriores y la traba (y anteriores a la anotación de la
traba en el Registro) fuera excluida de.la vía de la tercería y se dejara,
en cambie, abierta la acción reivindicatoria en proceso independiente
que, de prosperar, haría inutil toda la eje{;ución ultimada.

6. ,~iertament~, en nuestro sistema el acreedor que obtenga
anotaClon preventlva de embargo goza de preferencia frente a los
créditos o actos dispositivos posteriores a la fecha misma en que la
an~tacíón preventiva d~l emba,rgo se produce, segun resulta de los
a~lculos ~ .de la Ley.Hlpotecana y 1.923 del Código Civil y confirmó
rel.te!"8dajunsprudem;la. P~~o eHo, nat.uralmente, no quiere decir que los
créditos o los actos dlSPOSltlvOS antenores a la anotación misma hayan
de ser preferentes siempre al crédito en cuyo favor se practicó el
embargo, o al embargo mismo todavía no anotado. Para decidir estas
otras colisiones de derechos ha de estarse entonces a las demás normas
de nuestro ord\:namiento.

La c~lisión entre los créditos ant.eriores a la anotación se decidirá por
las demas normas sobre concurrenC13 y prelación de créd~tos. La colisión
entre e.m<b~rgo no anotado y el acto .dispositivo sobre el bien embargado
se,d~~lra, ~lUesto que afecta al bien de los derechos reales, según el
pnnclplO pnor- tempore potior iure, a salvo el derecho del tercero
protegido por la legislación hipotecaria. Es decir, producido el embargo,
aunque no está anotado el dueño del bien. sólo puede transmitirlo en la
medida en que es suyo, o sea, con la carga del embargo, a salvo el caso

17376 ORDEN de 30 de mayo de 1989 por la que se dispone la
ejecución 1."11 sus propios lérminos de la senlencia dc 1<1
Audil'llcia NaCIonal. diclada en 24 de nOl'icmbre de 1988.
en recurso contencioso-administrati\'O número 24.891.
inlerpuesfO por dO/jo Maria Teresa Melireo Gorge conlra
acuerdo de la Dirección General de Tributos de :: l de
mar::o de 1980 por el que se denegaha al recurrenfe a la
petición de exención dc/lmpuesto de Lujo.
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páginas 11182 a 11191. a continuación se inscriben las correspondientes
rectificaciones:

En el anexo II y en la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia,
provincia de La Coruña. en el expediente AGjl614 figura como titular
del mismo Carlos Velos López. y debe decir: «Carlos Velo López~).

de marzo de 1980 por lo que se le denegaba al recurrente la petición de
exención del Impuesto de Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circur:.stancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible el
presente recurso contencioso-administrativo. y no hacemos condena en
costas.»

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

17379 RESOLUCIO,,\, de 27 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fibanc. Fondo de
Pensiones;>.

Ilmo. Sr- Director general de Tributos.

Vista la instancia formulada por el representante de «Heliosur.
Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fis
cal A-302037 15). en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986,de ~5 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficíal del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. \' que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiendole sido asignado el
número 5.801 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales: -

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución), aumento de capital.

h) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos, para las qlle se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escntura de constitución. v
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Rt:a! Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortizadón referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cmco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a h
Ley 15il986. de 25 de abril

Madrid. 31 de mayo de 19S9.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Ex("mo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resoludón de fe<:ha 19 de diciembre de 1988. de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
ccnslÍtución de «Fibanc, Fondo de Pensiones». promovido por «Fibane
Inversiones. Sociedad AnónimID). al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio, de Regulación de los
Planes \" Fondos de Pensiones (~~Boletín Oficial del Estado» del 9).

Con¿umendo ~<Gestesor Pensiones, Sociedad Anónima. Sociedad
Gestora de Fondos de Pensiones)), como gestora. y «Banca Catalana,
Sociedad Anónima», como depositario. se constituyó con fecha 22 de
diciembre de 1988 e] citado Fondo de Pensiones. constando debida
mente lhscrito en· el Registro· Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. antes indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (~<Bolclín Oficial del Estado)) del 10).

Considerando cumplimentados Jos requisitos establecidos en la
citada Ley y normas· que ]a desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fibanc. Fondo de Pensiones)), en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septíembre
de 1988 (<<Boletín Oficia] del Estado) de 2 de noviembre).

RESOLUC10N de 27 de dicíembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a dled(rond Pensions.
Fondo de Pensiones».
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Por Resolución de fecha 20 de diciembre de 1988. de esta Dirección
General, se concedió la autonzación administrativa previa para la
constitución de «Medifond Pensions, Fondo de Pensiones)). promovido
por «Colegio de Médicos de Barcelona», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de jumo. de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 9).

Concurriendo «Gestesor Pensiones. Sociedad Anónima Sociedad
Gestora de Fondos de PensioneS). comQ gestora. y «Banca Catalana,
Sociedad Anónima)), como depositario. se constituyó en fecha 22 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del.Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de] 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan.

Esta Dirección Genera] acuerda:

Proceder a la inscripción de «Medifond Pensions. Fondo de Pensio
nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo
46. L al. del Reglamento de Planes y Fondos de PensIones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estadm> de ::?: de nOVIembre).

Madrid. 27 de diciembre de 1985.-EI Director generaL Guillermo
Kessler Saiz.

ORDE!\' de 31 de mayo de 1989 [101" la que se conceden /05

Q"ntficios .fiscales prerisfos en la Ley 15/1986, de 25 de
abríl. a la Empresa «Hclíosur, Socíedad An6nima La
boralJl.

17377

Advertidos errores en el texto d<.. la Citada Orden. insena ene]
«Boletín Oficial del EstadO)) numero 97. de fecha ~:i de abril de 1984.

17381

17378 CORRECC/O.\' de C'rrorcs de la Orden de 11 de abrir dc
1984. del Minislerio de Obras l'úh!kas y [·rhanismo. por la
quc se resue1l'cn parcialmenli' !iJi (on("ursos conrocados
para la concesión de bencfiClo.\ en las Grandes Arcas de
Expansión Industrial de >lndaluda, Castilla la Vieja l·

León, Extremadura .l' Galicia. I/Jcdianrr la aprobación de
435 o:ped¡enIes.

Rl.::;OLUCIOS de 28 de diciembre de ](j88. de la Direc·
ción General de Seguros, por la quc se Inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a ((Fondo de Pensione.\' de
la Caja de Ahorros de Murcia. Fondo de Pt'nsiones".

Por Resolución de fecha 21 de diciembre de 1988. de esta Dirección
GeneraL se concedió la autorización administrativa prevIa para la


